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Quito, a 14 de agosto del 2012. — 15 150 om 
- 2012 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS C A U 

  

En su despacho 

ho lo E 
Yo, Juan Carlos Carrera Díaz, con cédula de ciudadanía número 170876022-6; 

Gerente General de la Compañía de Responsabilidad Limitada “EUROQUIMICA CIA. 
LTDA. ”, con RUC 1792130794001, constituida el siete (7) de febrero del dos mil ocho 
(2008), ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
aprobada mediante resolución No. 08.0.1J1.000847; inscrita el registro Mercantil de 
Quito, el treinta y uno (31) de marzo del dos mil ocho (2008), bajo el No. 921, tomo 

139, con domicilio en esta ciudad de Quito, debidamente autorizado, a Ud. muy 

comedidamente, digo: 

1.- Que con fecha cinco (5) de julio del presente año, ante la Notaría Trigésima 
Primera de la Dra. Mariela Pozo Acosta; se procedió a la cesión del total de las 

Participaciones sociales pertenecientes a la señora BETTY ALEJANDRINA 
SOTOMAYOR PROAÑO, a favor de las señoritas KAREN YOLANDA Y DAYANA 

MARIA CARRERA SOTOMAYOR en partes iguales, conforme consta de la escritura 

pública que adjunto a la presente, la misma que se encuentra debidamente marginada 

en el Registro Mercantil. 

La misma que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Por su gentil atención en este asunto le expreso mis agradecimientos. 

   

   

Atentamente 

  

Carl a 

Cédula No. 1708760226 
G.G. EUROQUIMICA Cía. Ltda.



  
  

    

  

   

o Acosta 

    
a PO 

Escritura No. 15.447 

    

CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES SOCIALES 

EUROQUIMICA COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA USD $ 11.000,00 

   Y JM la ciudad de San Francisco de Quito lo Capital de 

O. 
la República del Ecuador, hoy día cinco de julio de dós mil doce, ante mí 

Pe 

  

la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, comparecen: por una parte los cónyuges señores JUAN 
Fi 

o 

CARLOS CARRERA DIAZ y BETTY ALEJANDRINA SOTOMAYOR 
PRA A ARAN DON A rm ES 

PROAÑO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por otra 
O 

parte, las señoritas KAREN YOLANDA y DAYANA MARÍA CARRERA 
  

ma 

SOTOMAYOR, de estado civil solteras, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles, a quienes conozco de que 

doy fe, y dicen:- que elevan a escritura pública la. minuta que me 

entregan cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



l escrituras a su Cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participación 

2 Sociales de la Compañía EUROQUIMICA COMPAÑÍA LIMITADA., al 

3 tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA  PRIMERA.- 

4  COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

t
s
 escritura publica de Cesión de Participaciones Sociales por una parte, 

por sus propios y personales derechos los cónyuges JUAN CARLOS 
li 

ar
 

A, 

7 CARRERA DIAZ y BETTY ALEJANDRINA SOTOMAYOR PROAÑO. de 

3 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados y 

9 residentes en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en su calidad de 

io  CEDENTES; y por otra parte, las señoritas KAREN YOLANDA 

lI CARRERA SOTOMAYOR | y DAYANA MARIA CARRERA 
no ai rro 

E 

12 SOTOMAYOR, por sus propios y personales derechos, las dos de 

   
   
   
   
   
   

    

  

13 nacionalidad ecuatoriana. de estado civil solteras, de ocupación 

14 estudiantes, domiciliadas y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

15 Metropolitano, en sus calidades de CESIONARIAS, plenamente capaces 

16 para contratar y obligarse por si mimos. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

7  ANTECEDENTES.- a).- La Compañía se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el siete de febrero _del dos mil ocho, ante el Notario 

simo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Roberto 

Dueñas Mera; inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito el treinta 

uno de marzo.del.dos.mil. echo, bajo el número novecientos veintiuno, 

4 AS ciento treinta y Y Nueve. - b).- La Junta General Universal y 

xtraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el cuatro (4) de abril 

24 | dos mil ocho (2008), resolvió aceptar la cesión de participaciones 

25 el señor Angel Anibal Sotomayor a favor de Betty Sotomayor, la misma 

26 Que consta en la escritura celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

27 del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Roberto Dueñas Mera; el diez 

23 (10) de abril del dos mil ocho (2008), donde se efectuó la cesión de



   
   
   
   

   

“del cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado 

Ce a los cónyuges Angel Anibal Sotomayor y Yolanda 

roaño García a favor Betty Alejandrina Sotomayor Proaño, 

ento público marginado el seis (6) de junio del dos mil ocho 

(2008) en el Registro Mercantil del Cantón Quito. c).- La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el veinte, 

y tres (23) de enero del dos mil doce (2012), resolvió aumentar el capital 

social de la compañía en veinte y siete mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América y reformar la parte pertinente de los 

10 estatutos, los mismos que constan en la escritura pública otorgada el 

li ocho (8) de febrero del dos mil doce (2012) ante la Notaría Trigésima 

12 Primera del Distrito Metropolitano de Quito, doctora Mariela Pozo 

13 Acosta, aprobada mediante resolución número 

14. SC.IJDJCPTE.Q.DOCE.CERO CERO UNO TRES TRES NUEVE (No. 

15  SC.IJ.DJCPTE.Q.12.001339), de fecha doce (12) de marzo del mismo 

16 año” instrumento público marginado el en el Registro Mercantil del 

        

   

  

   

  
25 antón Quito el dos (2) de abril del dos mil doce (2012). d) La Junta 

ral Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ROQUIMICA CIA. LTDA. celebrada el dieciocho (18) de abril del dos Jl: 
KA A 

doce (2012), resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

BETTY ALEJANDRINA SOTOMAYOR PROAÑO, a favor de las 

señoritas KAREN YOLANDA CARRERA SOTOMAYOR y DAYANA 

| 24 MARÍA CARRERA SOTOMAYOR. CLAUSULA TERCERA.- CESION 

| 25 DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del acta de la Junta General 

26 Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía EUROQUIMICA 

27 CÍA. LTA., celebrada el dieciocho (18) de abril del dos mil doce (2012), 
A no 

ES ts al a 

28 se desprende que la compañía “aprobó. la: cesión en partes iguales de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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once mil (11.000) participaciones sociales de Un (1) Dolar de los estados 

Jnidos de Norteamérica cada una, por un valor de ONCE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

11.000,00), de propiedad de la señora BETTY ALEJANDRINA 

SOTOMAYOR PROAÑO, conforme consta del siguiente detalle: - - - - -- 
  

  

  

  

| CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES : Vajor en USD 

Betty Sotomayor : Karen Carrera | 5.500,00 3.300,00 > 

| Proaño. 1 Sotomayor | | 

Betty Sotomayor Davana Carrera | 5.500,00 | 3.3M),00 

Proaño. | Sotomayor | 

Total: | | 11.004,00 11.000,00 z 

  

CLAUSULA CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL. En virtud de 

esta cesión, el capital social de la compañía EUROQUIMICA CIA. 

LTDA., queda integrado de la siguiente Manera: - ------=-=-==-=---=---- 

  

  

  

   

    
  

(NOMBRE DE LOS NUMERO DE | VALOR 7] CAPITAL, % 

| SOCIOS | PARTICIPACIONES | EN USD l SOCIAL | 

as CARLOS 16.500 16.300,00 16-00,08 50% | 

| CARRERA | | | 

KAREN CARRERA | 3.300,00 | 3.300.0o 5300.00 20% 

| SOTOMAROR | | | | | 

ES A 5.500,00 | 3.300,00 | 53.00.00 | 0% 0 

RERA | | | 
,; SOTOMAYOR | | | l | 

TOTAL: 27.00 o USD 300 100% : 

CLAUSULA QUINTA. En al libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, se inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, 

luego de lo cual se anulará los certificados de la Cedente y se emitirán 

los nuevos certificados que correspondan a favor de las Cesionarias. 

CLAUSULA SEXTA.- MARGINACION.- Que se anote al margen de la 

inscripción de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

EUROQUIMICA COMPAÑÍA LIMITADA, la presente escritura pública. 

CLAUSULA SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la escritura, los de anulación del certificado de aportación 

   

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EUROQUIMICA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Métropolitano, a los dieciocho (18) días del mes de abril 
del año dos mil doce (2012), siendo las 9h30 horas, en las oficinas de la empresa, 
ubicada en la calle Mariano Pozo No 71-44 y calle Rodrigo de Villalobos, se reúnen Jos 
siguientes socios: Y 

-. Juan Carlos Carrera Díaz, por sus propios y personales derechoy”y en 
representación de Dieciséis mil quinientas (16.500) participaciones socialg5, de Un 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una; A 

s derechos y 
Un bétr de los 

Preside la sesión, el señor Juan Carlos Carrera Díaz Gerente General de la 

Compañía y actúa como Secretario Ad-hoc, la Abogada Araceli Salazar Rojas. 

  

   

    

- Betty Alejandrina Sotomayor Proaño, por sus propios y person 

en representación de Once mil (11.000) participaciones sociales, 
Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una; 

| Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 

bmpañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el único 
($ Punto del orden del día, que es como sigue: 

UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede de 

inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

    

   
   

  

Tomé la palabra la señora Betty Alejandrina Sotomayor Proaño, quien manifiesta la 
luntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, es decir once mil 

as participaciones sociales de la Compañía EUROQUIMICA CIA. LTDA, en partes , 

¡Quales a las señoritas KAREN YOLANDA CARRERA SOTOMAYOR y DAYANA MARIA + 
RRERA SOTOMAYOR. ) 

Esta cesión la realiza la señora Betty Alejandrina Sotomayor Proaño, por así convenir a 
legítimos intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, 

la[que constatará del certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de 
lajempresa. 

LA Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 
ciales que efectúa la señora Betty Alejandrina Sotomayor Proaño, la cual consiste en 

el cuarenta por ciento (40%) del total de las participaciones sociales de la empresa, 

cesión que representa un valor total de ONCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD 11.000,00), conforme el 

siguiente detalle: 

(11.000) participaciones, que equivalen al cuarenta por ciento (40%), del valor total de V | 
Me
 

/



NS 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES Valor en USD 
Betty Sotomayor Karen Carrera 5.500,00 5.500,00 

Proaño. Sotomayor 

Betty Sotomayor Dayana Carrera 5.500,00 5.500,00 
Proaño. Sotomayor 

Total: 11.000,00 11.000,00       
  

En virtud de la presente cesión, el capital de la Compañía, queda conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS NUMERO DE VALOR CAPITAL % 

SOCIOS PARTICIPACIONES EN USD SOCIAL 

JUAN CARLOS 16.500,00 16.500,00 16.500,00 60% 

CARRERA 

KAREN CARRERA 5.500,00 5.500,00 5.500,00 20% 
SOTOMAROR 
DAYANA 5.500,00 5.500,00 5.500,00 20% 

CARRERA 
SOTOMAYOR 
TOTAL: 27.500,00 27.500,00 USD 27.500,00 100%         
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuesta, sin realizar observación alguna. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 

en forma unánime y sin modificaciones por todos los socios. 

Se levanta la sesión, siendo las once horas y treinta minutos de esta misma fecha. 

Para constancia de lo acordado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 
de ey de Compañías, firman los socios en unidad de acto. 

  

SOCIO/ PRESIDENTE JUNTA Secretario Ad Hoc 

? 

   
Ds / 

Sra. Betty lejandrina Sotomayor Proaño 

SOCIO 

  

 



  

  

      

  

CERTIFICACION 

Mediante resolución de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
de la Compañía EUROQUIMICA CIA. LTDA., celebrada el dieciocho (18) de abril 
del dos mil doce (2012), se autorizó de forma unánime la cesión de 
participaciones por la cantidad de ONCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD 11.000,00) correspondientes a (11.000) a 
once mil participaciones sociales de Un (1,00) Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, de propiedad de la señora Betty Alejandrina 
Sotomayor Proaño, en partes iguales a favor de las señoritas KAREN 

YOLANDA CARRERA SOTOMAYOR y DAYANA MARIA CARRERA SOTOMAYOR, de 
estado civil solteras conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES Valor en USD 
Betty Sotomayor Karen Carrera 5.500,00 5.500,00 

Proaño. Sotomayor 

Betty Sotomayor Dayana Carrera 5.500,00 5.500,00 

Proaño. Sotomayor 
Total: 1 1.000,00 1 1.000,00         

Se aclara la cedente y las cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital de la Compañía, queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

              

10 AOMBRE DE LOS NUMERO DE VALOR CAPITAL % 
C-. SOCIOS PARTICIPACIONES EN USD SOCIAL 

¡JUAN CARLOS 16.500,00 16.500,00 16.500,00 60% 
CARRERA 
KAREN” CARRERA 5.500,00 5.500,00 5.500,00 20% 
SOTOMAROR 
PAYANA 5.500,00 5.500,00 5.500,00 20% 

Y' CARRERA 
+F| SOTOMAYOR 

| TOTAL: . 27.500,00 27.500,00 USD 27.500,00 100% 

A 

Atentamente, 

  

JUAN CARLOS CARRERA DIAZ 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 

C.C. 1708760226
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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'NOMERO RUC: 1792130794001 
RAZON SOCIAL: EUROQUIMICA CIA. LTDA. 

ESTARLECIMIENTOS REGISTRASOS: 

No ESTABLECIRIENTO. 4] ESTADÍÁ ABORTO A TPL FECUIRIO ARTO 314 49008 

HKOWBRE COMERCIAL. LAROOQUIMICA 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
mira Pr NOR ENCO OL QARRALOE Pala TEXT ES 

VENTA Al POR UAYOR Y MENCE DE MAQUINARIA Y ROQUE PARA LARIOS RA SEXTA 

CENTA 4. POR MAYOR Y NUNOR De PRODJICTOS TEXTILES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 
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SOCIEDADES 
SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

me RERO RUC: 1 79721 30794001 

RAZON SOCIAL: EUROQUIMICA CIA. LTDA. 

  

NGMBRE COMERCIAL: EUROQUIMICA > 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: 0ROS 

REP, LEGAL HAGENTE DE RETENCION: CARRERA DIAZ JUAN CARLOS 

CONTADOR: MEJA ALBUJA FRANCISCO MARCELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: M0 2UGR FEC. CONSTITUCION: 51/93/2108 

FEC. INSCRIPCION: TEA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 

“JENTA AL OR MAYOR Y MENOR DE QUIMICOS PARA TEXTILES. 

DIRECCION PRINCIPAL: o A A 

Provincia PICHINCHA Cantón. QUITO — Parroquia CALDERON (Es 01 Bano PONCIANC ALTO 

Calks: MARIANO POZO. Número: N7149 intersección: RODRIGO DE VILLALOBOS —Referendia vicación A 
CUATRO CUADRAS DE MAYESa  Tolefono imehejo: 022804866 Tsezono Trabajo: DEZIOMAER 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

    
  

   

    

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPÍOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* O GRECLARATION DE INPUESIOA LA RLISA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 

' RECLARACIÓN MENSUAL DE YA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. da 09721 901 ABIERTOS. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

y la emisión del nuevo certificado, a favor de las cesionarias, serán de 

cuenta exclusiva de estas. CLAUSULA OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes: a) Acta 

de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

EUROQUIMICA CIA. LTDA., celebrada el catorce (14) de abril del dos 

mil doce (2012).- b) La certificación otorgada por el Gerente General de 

la Compañía, de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

en la que aprobaron | por unanimidad la transferencia de las 

participaciones a favor de las cesionarias. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento público. Firmado) Abogada Araceli 

Salazar Rojas, Abogada con Matrícula Profesional número doce mil 

setecientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí la 

minuta que las comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

integramente a las otorgantes por mi la Notaria, aquellas se ratifican en 

Pox9gd' lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

    

ANEÉRRTOS CARRERA DIAZ 

C.C.N: honcons 

SRA. BETTY ALEJANDRINA SOTOMAYOR PROAÑO 

C.C.N: 190691950 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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3 SRTA. KAREN YOLANDA CARRERA SOTOMAYOR 

6 CON A+ 16633156 

_ AY NGELLEN d, 

0 SRTA. DAYANA MARIA CARRERA SOTOMAYOR 

CON: yy1i6539439 

    
RIGÉSIMA PRIMERA OSARANTÓN MITA OSTA



* TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DB..- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIA 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA — 

COMPAÑÍA EUROQUIMICA COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA EL SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE GCESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EUROQUIMICA COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR 

BETTY ALEJANDRINA SOTOMAYOR PROAÑO A FAVOR DE KAREN 

YOLANDA Y DAYANA MARIA CARRERA SOTOMAYOR CELEBRADA 

CON FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, ANTE LA 

NOTARIO TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, DOCTORA 

MARIELA POZO ACOSTA. EN QUITO A, SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL DOCE.- 

EL NOTARIO 

      
     

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
r Roberto Dueñas Mera 

Quito - Ecua 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 921 del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de marzo del dos mil ocho, a fs. 852, vuelta, 
Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “EUROQUIMICA CIA. 

LTDA.,”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el,éinco de julio 

del dos mil doce, ante la Notaria Trigésimo Primera del Cantón.- Quifg, trece de julio 

del dos mil doce.- EL SÓ 
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